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 (
Tu clasificación de riesgo
)



Una persona natural o jurídica que adquiere un crédito se convierte en un deudor que acepta las condiciones de un contrato y el compromiso de pagar la deuda adquirida. A partir de ese momento, este sujeto de crédito será evaluado de acuerdo a su puntualidad en el pago de sus cuotas; así la institución acreedora le asignará una categoría o su clasificación de riesgo.
Es importante aclarar que la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF) no asigna las categorías a los deudores, ya que la clasificación de la calidad de deudor es responsabilidad  de la entidad que otorga el crédito. 
El Banco Central de Reserva y la SSF, tienen bajo su responsabilidad la emisión de  la normativa que regula la evaluación y clasificación de los activos de riesgo crediticio según la calidad de los deudores.  
De acuerdo con la Normativa, los deudores pueden clasificarse como: Normales (categorías A1 y A2); Subnormales (B); Deficientes (C1 y C2); De difícil recuperación (D1 y D2) e Irrecuperables (E). 
La Central de Riesgos es una base de datos administrada por la SSF, generada a partir de la información brindada por las entidades, registra a las personas naturales y jurídicas, las deudas que estos posean con  entidades financieras, emisoras de tarjetas de crédito y otras entidades supervisadas por la SSF,  así como la categoría de riesgos que posean los deudores.
Es al final de cada mes que las instituciones financieras tienen la obligación de hacer sus evaluaciones, y realizar  los ajustes correspondientes, para notificar a la central de riesgos de la SSF en los primeros 7 días hábiles siguientes.  
Si un usuario necesita conocer su calificación de riesgo debe presentarse con su DUI y NIT a la Oficina de Atención al Usuario de la SSF. Si fuera el caso que no está conforme con la categoría asignada, debe acudir a la entidad que emite la categoría para la revisión correspondiente; si agotada esta instancia existe inconformidad con la resolución, se puede solicitar la revisión en la SSF para que determine si el cambio es procedente y la institución financiera reclasifique al deudor.
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